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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de la Función Pública, mediante la que
se publican los listados provisionales de admitidos y exclui-
dos de las ayudas de acción social de guardería y cuidado
de hijos para el personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, correspondiente a la convocatoria 2003.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de ayudas de guardería y cuidado de hijos,
presentadas en base a la convocatoria de las ayudas de Acción
Social, que fue publicada mediante resolución de esta Direc-
ción General de 10 de julio de 2003, insertada en el BOJA
núm. 135, de 16 de julio y, antes de la adjudicación definitiva
de las mismas, procede publicar un listado provisional de admi-
tidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión
y conceder plazo para la subsanación, en su caso, de aquellas.

El listado que se publica mediante esta resolución, sólo
hace referencia a si los solicitantes tienen derecho a concurrir
a esta convocatoria y a si la documentación que aportan es
la correcta, pero no a si van a resultar beneficiarios de esta
ayuda, toda vez que, al ser éste un procedimiento de con-
currencia competitiva y de presupuesto limitado, esa circuns-
tancia se obtendrá en la fase de adjudicación, una vez fina-
lizado el trámite de subsanación de solicitudes, lo que se dará
a conocer a través de la publicación de los listados definitivos
de beneficiarios y de excluidos.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera de la Orden de la
Consejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social,

D I S P O N G O

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
admitido, así como del excluido, con indicación de las causas
de exclusión, de las ayudas de Acción Social relativas a guar-
dería y cuidado de hijos, correspondientes a la convocatoria
2003, quedando a tales efectos expuestos en esta Consejería
y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración
Pública, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a través
de la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Segundo. Conceder un plazo de quince días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes y subsanen los defectos u omisiones de su solicitud,
lo que deberán hacer a través de los Registros Generales de
las Consejerías y Organismos Autónomos y sus Delegaciones
Provinciales, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38,4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se publica la
relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
en el proceso de selección para la concesión de becas
para la formación de expertos en Comercio Interior
para el año 2004.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de
la Orden de 2 de agosto de 2001, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de becas para la for-
mación de expertos en comercio interior y de la Orden de
5 de febrero de 2004, por la que se convocan becas para
la formación de expertos en comercio interior para el año 2004,
tras la aprobación por la Comisión de Selección de 7 de junio
de 2004 de la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, esta Dirección General de Comercio resuelve:

Hacer pública la relación provisional de los aspirantes
admitidos y excluidos en la primera fase del proceso selectivo,
que estará expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, sito en C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja, de Sevilla y
en los de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, durante el plazo de diez días,
a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo los aspirantes podrán formular ante
la Comisión de Selección, cuantas alegaciones estimen opor-
tunas en relación con la puntuación obtenida en la fase de
valoración de méritos o sobre los motivos de su exclusión.

En el caso de que los aspirantes, hayan sido excluidos
por no haber presentado toda la documentación exigida en
la convocatoria de becas de comercio interior, deberán aportar
en el mismo plazo, la documentación que se indica en la
relación provisional, excluyéndoseles previa resolución, sí así
no lo hicieran, del proceso de selección, por entender, tal
y como establece el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, que han desistido de su solicitud.

Sevilla, 9 de junio de 2004.- La Directora General,
M.ª Dolores Izquierdo Losada.

RESOLUCION de 7 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 7 de junio de
2004, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).
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Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Plaza de la Constitución, 13 de Jaén, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 7 de junio de 2004.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de mayo de 2004, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se delega la competencia en el Director Gerente
del Complejo Hospitalario de Jaén para proceder a la
enajenación de bienes muebles.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén
solicita delegación de competencias para proceder a la ela-
boración de expediente administrativo para la enajenación de
una Reveladora del Servicio de Radiología.

En dicha solicitud se pone de manifiesto que por el estado
de obsolescencia y deterioro de la Reveladora no es posible
ni aconsejable su uso, por lo que su mantenimiento supone
un coste que hace conveniente su eliminación. En el expediente
consta memoria justificativa de la necesidad de proceder a
la enajenación así como descripción de la misma, con expre-
sión de su valor unitario.

Considerando los motivos alegados y dado que por la
cuantía no supera el límite económico establecido en el Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1999, por
el que se autoriza, como procedimiento general, la enajenación
directa de bienes cuyo valor unitario sea inferior a 6.010,12
euros, es por lo que se estima justificada la autorización para
la enajenación en los términos de la solicitud.

En base a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 90 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el artícu-
lo 205 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de dicha
Ley, en concordancia con los artículos 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que atribuye al Director
Gerente del Organismo la representación legal del mismo y
el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario
de Jaén la competencia necesaria para la enajenación directa
de una Reveladora del Servicio de Radiología a que se refiere
el presente expediente administrativo.

La presente Resolución producirá efectos al día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de mayo de 2004.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de mayo de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria Padrón de los Andreses,
desde su comienzo en el Pozo de Villanueva, hasta
la carretera de Vejer, en el término municipal de Medi-
na Sidonia, provincia de Cádiz (VP 650/01).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Padrón de los Andreses», en el término municipal de Medina
Sidonia, en la provincia de Cádiz, instruido por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, se
ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Padrón de los Andreses», en
el término municipal de Medina Sidonia, fue clasificada por
Orden Ministerial de fecha 16 de mayo de 1941.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 18 de septiembre de 2001, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Padrón de los Andre-
ses», en el término municipal de Medina Sidonia, provincia
de Cádiz.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 7 y 13 de noviembre de 2001, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, y publi-
cándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 234, de 8 de octubre de 2001.

En dicho acto de deslinde doña María Belén Rodríguez
Puelles muestra su disconformidad con el deslinde, no apor-
tando ningún tipo de prueba que acredite sus manifestaciones.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 59, de 13 de marzo de 2003.

Quinto. Durante el período de exposición pública y ale-
gaciones no se han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 12 de marzo de
2003, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la amplia-
ción del plazo establecido para instruir y resolver el presente
procedimiento de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 9 de marzo de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.


